
BOE núm. 71 Miércoles 23 marzo 1988 9143

7731

CaraeteristiaJS comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tensión. Unidades: V.
Segunda. Descripción: Potencia. Unidades W.

Va/or de (as características para cada marca y modelo

Marca. Tymesu, modelo Portátil Sedent, referencia 2720.

Características:
Primera: 220.
Segunda: I.SOO.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 1 de febrero de 1988.-EI Director general, Miquel

Puig Ra~so.

7729 RESOLUCION de 11 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de 1Mustria y Energía, por la que
se acredita el Laboratorio General de Asistencia e
Investigación de la Generalidad de, Cataluña p~ra
rea/izar determinados ensayos de equIpos electrómcos
y sus componentes especificados en normas UNE.

Vista la documentación presentada por don Pere Miró ,Plans, en
nombre y representación del Laboratono General de AsIstenCIa e
Investigación de la Generalidad de Cataluña;

Visto el Real Decreto 2S84/1981, de 18 de septiembre (e<Boletín
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones de! Ministerio de I'.'dustria y
Energía en el campo de la normal,zaclOn y homologacJ(~n;

Vista la Orden del Departamento de Industna y EnergIa de S de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de ,la
homolopción y aprobación de prototipos, tipos y modelos (<<DIa
rio OfiCIal de la Generalidad de Cataluña» del 12), modIficada por
Orden de 30 de mayo de 1986;

Vista la norma UNE 20 Sal, «Equipos electrónicos y sus
componentes. Ensayos fundamentales climáticos y de robustez
r.necánica»; .

Solicitado el informe del Comité permanente de reglamentacIón
y homologación del Ministerio de Industria 't Energía; ,

Considerando que el dtado Laboratorio dlspooe de los medIOS
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar el Laboratorio General de Asistencia e
Investigación de la Generalidad de Cataluña para la realización de
los ensayos correspondientes a equipos electrónicos y sus componen
tes especificados en las siguientes partes de la norma UNE 20 SO1:

20 sal 8S (1) 2R.-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Gene-
ralidades y guía. .

20 sal 78 (2-1).-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, clímáticos y de robustez mecánica. Ensayo
a frío.

20 sal 86 (2-1) lC.-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
a frío.

20 SOl 78 (2-2).-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
B: Calor seco.

20 Sal 86 (2-6) IC.-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensavos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
y guia FC: Vibraciones (sinusoidales).

20 so1 8S (2-6) l R.-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
y guía FC: Vibraciones (sinusoidales).

20 sal 83 (2-11).-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
KA: Niebla salina.

20 Sal 86 (2-14) IR.-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
número: Variaciones de temperatura.

20 SOl 8S (2-21) 1R.-Ensayos fundamentales, climáticos y de
robustez mecánica. Ensayo U: Robustez de los terminales y de los
dispositivos de fijación. .

20 sal 83 (2-30).-Equipos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Ensayo
DB y guia: Ensayo cíclico de calor húmedo (ciclo de 12 + 12 horas).

20 SOl 80 (2-33).-Equípos electrónicos y sus componentes.
Ensayos fundamentales, climáticos y de robustez mecánica. Orien
taciones sobre los ensayos de variaciones de temperatura.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 11 de febrero de 1988.-EI Director general, Miquel
Puig Raposo.

7730 RESOLUCION de 12 de febrero de 1988. de la
Dirección General del Patrimonio Artístico del Depar·
tamento de Cultura. por la que se incoa exyediente de
declaración de bien de interés cultural a Javor de dos
tablas del Maestro de Astorga. tituladas «Peregrinos
ante el altar de Santiago» y «Milagro ante el cuerpo
de Santiago».

Atendiendo a la propuesta presentada por el Servicio de Museos
de la Dirección General del Patrimonio Artístico en solicitud de la
incoación de expediente para la in~!usión ~ unos ~ienes muebles
en una de las categorías de protecclon especIal prevIstas por la Ley
16/1985, de 2S de junio; . .

Atendiendo al mforme favorable de la Junta de CalIficaCIón,
Valoracíón y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico y
Artístico de Cataluña, reunida el dia 9 de febrero de 1988;

Conforme a lo que disponen el artículo 9.° de la Ley 16/198S,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico, y el artículo 11 del Real
Decreto 111/1986, de 10 de enero, para el desarrollo parcial de la
citada Ley, he resuelto:

1. Incoar expediente para la declaración de.bien de interés
cultural a favor de los bienes muebles que se descnben a contmua·
ción:

Objeto: Dos pinturas.
Autor: Maestro de Astorga.
Títulos: e<Peregrinos ante el altar de Santíago» y ..Milagro ante

el cuerpo de Santiago».
Materia: Mixta.
Tétnica: Oleo y temple sobre tabla.
Medidas: 120 x 100 centímetros.
Fecha de ejecución: Primera mitad del siglo XVI.

2. Que, según lo dispuesto en el a~í~ulo 12.~ del mencionado
Real Decreto se notifique esta ResoluClon a los mteresados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés
Cultural, para su anotación preventiva.

Barcelona, 12 de febrero de 1988.-EI Director general, Esteve
Mach i Bosch.

RESOLUCION de 12 de febrero de 1988 de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial.
del Departamento de Industria y Energía. por la que
se acredita la (,Es/ació Mecanica Agrícola del Depar·
tament d'Agricu!tura. Ramaderia i Pesca de la Gene·
ra/itat de Catalunya», para realizar determinados
ensayos de equipos para tratamiemos jitosanitarios
especificados en normas UNE.

Vista la documentación presentada por don Jordi Peix Masip,
en nombre y representación de la «Estació Mecánica Agrícola del
Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la GeneralItat de
Catalunya»; '.

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre «<!3oletm
Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologaci~n;

Vista la Orden del Departamento de Industna y EnergIa de S de
marzo de 1986, de asignación de funciones en. el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tIpOS y modelos
(<<DOGC» del 12), modificada por Orden de 30 de mayo de. 1986;

Vistas las normas UNE, que más adelante se relaCIOnan,
correspondientes a equipos para tratamientos fitosanitarios; .

Solicitado el informe del Comité permanente de reglamentacIón
y homologación del Ministerio de Industria '1 Energía; .

Considerando que el citado laboratorio dISpone de los medIOS
necesarios para realizar los ensayos reglamentanos correspondIen
tes, y que en la tramitación del expediente se han cumplIdo todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar la .Estació Mecanica Agrícola del Departa
ment d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat de
Catalunya» para la realización de los ensayos correspondIentes a
equipos para tratamientos fitosanitarios especificados en las
siguientes normas UNE:
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68-054-86. Equipos para tratamiento fitosanitarios. Pulveriza
dores. Roscas de los racores.

68-055-82. Maquinaria agricola. Equipos para tratamiento
fitosanitario. Boquillas de pulverización. Métodos de ensayo.

68-069-84. Tractores y equipos agricolas y forestales. Disposi
tivos técnicos de seguridad. Generalidades.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 12 de febrero de 1988.-E1 Director general, Miquel
Puig Raposo.

RESOLUClON de 12 de febrero de 1988. de la
Dirección General de Seguridad y Calidad Industrial
del Departamento de Industria y Energía. por la que
se acredita la «Estació Mecanica Agrícola del Depar
tament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Gene
ralitat de Catalunya». para realizar determinados
ensayos de maJeriales de riego especificados en nor
mas UNE.

Vista la documentación presentada por don Jordi Peix Masip,
en nombre y representación de la «Estació Mecanica Agrícola del
Departament d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat de
Catalunya»;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletin
Oficial del Estado.. de 3 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de Actuaciones del Ministerio de Industria y
Energía en el campo de la normalización y homologación;

Vista la Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de
marzo de 1986, de asignación de funciones en el campo de la
homologación y aprobación de prototipos, tipos y modelos
(<<DOGC.. del 12), modificada por Orden de 30 de mayo de 1986;

Vistas las normas UNE que más adelante se relacionan corres
pondientes a materiales de riego;

Solicitado el informe del Comité permanente de reglamentación
y homologación del Ministerio de Industria y Energía;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos, he resuelto:

Primero.-Acreditar la wtació Mecanica Agrícola del Departa
ment d'Agricultura, Ramaderia i Pesca de la Generalitat de
Catalunya» para la realización de los ensayos correspondientes a
materiales de riego especificados en las siguientes normas UNE:

68-o73-86.-Material de riego. Difusores. Requisitos generales y
métodos de ensayo.

68-o74-86.-Material de riego. Válvulas volumétricas. Requisi
tos generales y métodos de ensayo.

68-o75-86.-Material de riego. Emisores. Requisitos generales y
métodos de ensayo.

Segundo.-Esta acreditación tiene un período de validez de tres
años, y el interesado podrá solicitar la prórroga de la misma dentro
de los seis meses anteriores a la expiración del citado plazo.

Barcelona, 12 de febrero de 1988.-EI Director general, Miquel
Puig Raposo.

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

ORDEN de 24 de febrero de 1988. de la Consejería de
Administración Pública, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo
(Sala Quinta), dictado con fecha 4 de diciembre de
1987, en el recurso contencioso-administrativo. en
grado de apelación, interpuesto contra la sentencia
dictado por la Sala Primera de lo Contencioso
Administrativo de la excelentísima Audiern:ia Territo
rial de Valern:ia.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido a instancia del Ayuntamiento de Aspe (Alicante),
contra la sentencia de fecha 8 de julio de 1985, de la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia

Territorial de Valencia, seguido en primera instancia, contra
resolución del Pleno del Consejo del País Valenciano, de fecha 9 de
noviembre de 1981, que desestiI!1ó el recurso de alzada interpuesto
contra resolución de la Consejería de Interior de 2 de junio (le 1981,
que fijaba la línea límite de los términos municipales de Aspe y
Elche, entre los mojones 3 y S, se ha dietado sentencia por la Sala
Quinta del Tribunal Supremo, con fecha 4 de diciembre de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación número
561 del año 1987, interpuesto en nombre y representación del
Ayuntamiento de Aspe, contra la sentencia de la Sala de lo
ContencioSO-Administrativo de la Audiencia Territorial de Valen
cia, de fecha 8 de julio de 1985, recaída en el recurso 66 del año
1982, siendo parte apelada el Ayuntamiento de Elche; debemos
confirmar y confirmamos dicha sentencia, sin que proceda hacer
una especial condena en costas.

Así, por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección
Legislativa, lo pronunciamos, mandamos y firmamos...

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultades que me confiere el
Decreto 10/1985, de 21 de junio, de la Presidencia de la Generali
dad Valenciana, en relación con el punto 1.1.2, del Real Decreto
695/1979, de 13 de febrero, sobre traspaso de funciones y ~cios
de la Administración del Estado al Consejo del Pals Valenciano en
materia de Interior, dispongo que se cumpla en sus propios
términos la expresada sentencia.

Valencia, 24 de febrero de I 988.-E1 Consejero, JoaqUÍn Azagra
Ros.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE MADRID

ORDEN de 2 de marzo de 1988 de la Consejería de
Política Te"itorial. por la que se hace pública la
modificación de las Normas Subsidiarias de Vil/a
manta, promovida .¡¡or «Alhame. Sociedad Anónima»,
calle Sagas/a, 4, 3. izquierda. 28001 Madrid.

En sesión celebrada el día 2 de diciembre de 1987, y por el
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, se ha adoptado,
entre otros, acuerdo cuya parte dispositiva, a la letra, dice:

«Suspender la aprobación definitiva de la modificación puntual
de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villamanta,
promovida por la Entidad mercantil «AIbame, Sociedad Anó
nima», consistente en la subdivisión del polígono 8 de ensanche, en
dicho término municipal, en los nuevos polígonos 8A y 8B, que
mantendrán las earacterfstícas originales del polígono en cuanto a
calificación y condiciones de volumen y uso, si bien, respecto del
polígono 8A, se autoriza la coexistencia de las tipologlas AS, AP Y
AG Yla construcción de un ático bajo cubierta con gálibo superior
a 4S'JO

Devolver el expediente completo al Ayuntamiento de Villa
manta a fin de que proceda a introducir las rectificaciones y
modificaciones, en los términos que se recogen en el informe
emitido por la Comisión de Urbanismo y Medio Ambiente de
Madrid, en su sesión de 24 de noviembre de 1987. Una vez
subsanadas las deficiencias observadas se remitirá nuevamente el
expediente completo a la Consejería de Política Territorial, facul
tándose expresamente al excelentísimo señor Consejero titular de la
misma, para estimar cumplimentados los requisitos impuestos y,
en su consecuencia, ordene el levantamiento de la suspensión que
ahora se decreta y, por i¡ual, disponga la inserción en los
pertinentes «Diarios Oficiales- de la Resolución que, al efecto, se
diete, en orden a la ejecutividad del expediente a que se contrae el
presente acuerdo.

Por Orden dietada por el excelentisimo señor Consejero de
Polftica Territorial, de fecha 2 de marzo de 1988, se dieron por
cumplidas las citadas condiciones considerándose aprobada defini
tivamente la referida modificación, ordenándose la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial de la
Comunidad de Madrid».

Lo que se hace público para general conocimiento, siJnificán~
dose que el transcrito acuerdo R$ota la vía admimstrativa,
pudiendo interponerse contra el JIlISmo recurso de reposición,


